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CERRAMIENTO DE BALCONES


El procedimiento para la obtención de la licencia se iniciará a instancia del interesado, quien dirigirá escrito a la Administración Municipal.


Cuando la petición se haga en nombre o representación de otra persona o entidad, deberá señalarse esta circunstancia en la solicitud.


REQUISITOS:


Cerramientos en aluminio, sin cargas adicionales


Procedimiento que ha de seguir el primer interesado:

· Solicitud con los datos y firma del interesado.

· Presupuesto de obra.

· Compromiso firmado por todos los demás vecinos, de que, en su día, realizarán la obra de idéntica forma, respetando así la estética de la fachada.

· Croquis explicando el estado actual del balcón.

· Otro croquis que explique cómo quedará el mismo una vez finalizada la obra.


Cerramientos con carga adicional, ladrillo, etc.


Además de los requisitos anteriores, se precisa de un informe técnico que garantice que dicho balcón resistirá dicha sobrecarga.

NOTA: Para posteriores cerramientos de los demás vecinos, no se precisará más que la solicitud, presupuesto de obra y hacer referencia al número de expediente con el que se concedió la 1ª licencia a la Comunidad de Vecinos.

[image: image1.jpg]